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Objeto: 
EQUIPAMIENTO OBLIGATORIO ADICIONAL 
PARA LOS FABRICANTES DE PINTURA 

Propuesta: GT POLVOS (Febrero 2015) 

Resolución de QUALICOAT : 

Resolución Nº. 10/TC 19.05.15 

EL CT está de acuerdo en que deben añadirse a la lista de equipos 
obligatorios de los fabricantes de pintura un juego de cartas RAL GL 
certificado y una cabina de luz. El GT Especificaciones debe preparar 
una hoja de actualización 
.

Fecha de ratificación: 5 de noviembre de 2015 

Fecha de aplicación: 1 de enero de 2016 

Cambios en las 
Especificaciones 

Nuevos puntos en párrafo 4.1.2 

 4.1.2 Equipamiento mínimo del laboratorio 

1) Medidor de brillo 
2) Instrumentos para la medida del espesor del revestimiento 
3) Un aparato para el ensayo de resistencia a la fisuración después del plegado 
4) Un útil cortante y los accesorios necesarios para efectuar el ensayo de adherencia  
5) Un aparato para el ensayo de dureza 
6) Un aparato de embutición 
7) Un aparato de impacto  
8) Aparatos para comprobar la temperatura y el tiempo de cocción  
9) Sistema para efectuar el ensayo de polimerización  
10) Espectrofotómetro 
11) Aparato para el ensayo de envejecimiento acelerado1  
12) Cabina de luz 
13) Juego de cartas RAL certificadas 

 

                                            
1  El ensayo de envejecimiento acelerado puede ser subcontratado y ejecutado por un laboratorio aprobado 

por QUALICOAT o por otro laboratorio acreditado para este ensayo según ISO 17025. 


